
JV\INISTERIO DE LA GUERRA

OFICIAL

Servicios y circunstanéias del General de brigada
Don Gaspar Tenorio Rebollo.

Nació el 30 de enero de 1862. Ingresó en el servicio
como alumno de la Academia del Cuerpo de Estado
Mayor dd Ejército en 1.0 de Sr pliemb1e de 1877 y
obtuvo e! e!Upleo de alférez alu~no de dicho ~uerpo
el 10 de juho de 1880, y el de t< mente el 1 8 de julio de
1882, por haber terminado con aprovechamiento sus
estudios. Ascendió a capitán, en ab il de 1888; a co
mandnnte en diciembre de 1895; a teniente coronel, en
febrero de 1897; a coronel, en marzo de lYl1, ya Ge
neral de brigada, en octubre de 1919.

Sirvió de teniente, en prácticas, eu el distrito Ele Vas
congadas, en los batallones Cazadores de Barbastro y
Arapi!es, en el regimiento de CabolI..ría de Húsares de
la Princesa, en et tren de servicios esp, ciales d€ Inge
nieros; y eH el 4.0

reg~mÍ€nto montado de Artillerfa' y
en el servicio del CuerpÜ"de Estado Mayor, en la C~
misión del Mapa de los dbtritos de N.varra y Vascon
gadas y en et uepósito de la Guerra; de capitán, en el
oistrito de Extremadura, en la l." división del primer
Cuerpo de Ejército, .a el Ministerio de la Guerra y en
el Estado Mayor del Sr. Ministro; de Cemandante en
dÍlh?~ ~inisterios y Estado Moyor del Sr. Ministr~, y
en PJllpmas, en el (::uartel G ..neral del general en jefe
del rderido archipiélago; de teniente coronel, en el an
terior destino, y a su rr greso a la Pení,'sula en el De
pósito de la lluerra, en la Capitanía generaÍ de Casti
lía la Nueva, donde des..mf.leñó acciuentalmente el
cargo de Jdie de Estado Mayor y vari"s veces tl de 2.0
Jefe, en el Depósito de la Guerra, desempeñando del
24 de.me:yO al6 de jul~o. ~e l,90~ el cargo de ),0 jefe
del mlsmp...en la ComlslOn IlqUl ladr·ra de las Capita
mas genelWe!l y Subinspecciones de Ultramar, de ayu
dante de llrdenes del Genernl de brigada D. José Ban a
quer, jefe de Sección del M nisterio de la Guerra en la
Inspt>cción general de las Comisioms Iiqui'lador~sdel
Ejército yen ti Estado Mayor Centrrl, y de coonel
ejerció el cargo de Direct(.r del Coleg-o de Huélfano~
de Nuestra Señora de la C( ncepcion.

De General de brigada, ~a ejercido el c'rgo de jefe
de Estado Mayor de la CapIta· la gen..ral de la 1"." re
gió.'l'y en funciones pn;lDias cel carge acompañó al
capltan geneed el! .las oI,fe, entes revistas giradas a los
CUt rpos de la reg:¡?n, 2S1 como en las d - lnsp..cción
realizadas a los mlsmr.s, que durante l()!i años 1920-23
desarr~llaron e~c.u~las prácticas, y te;noÍt'n ('n la girada
a 11l,S ~:> y 16 diViSIOnes con motivo de las cam"pañas
loglstlcas llevadas a cabo podas mismas en los ~ños
1,;20 y 1921, respectivamente. En distintas ocasiones
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El Presidente del Directorio Militar,

-MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL P:mMo DE RIvERA y ORB·1NEJA

Vengo en nombrar Mi ayu;dante de campo ,al
Gen.er.al de brigada don Carlffi MolflllS y RUblO.

Dado en Barcelona a ca;torce de mayo de nill.
:J.Ovecientos veinticuatro.

Vengu en diSponer que el General de divisi611
don Julio Rodríguez Mourelo, cese en el cargu
de Mi ayudante de campo y pase a situtWi6n Ue
primera reserva, por haber CU!lUpl1ido e!- día once
del corriente mes la edad que determma la ley
de veintinueve de jumio de mil novecieI100s mez
y ocho.

Dad0 en Bar,.."lona a catorce de .ma.y:> ie uil
novecientos veinticu~tro.

En consideración a 103 servicios y circunstan·
cias del General de brigada don Gaspar Tenurio
Hebollo,

Vengo en promoverle, a propuesta del Presi
dente del Dire<~torio Militar, y de acu"Lu0 cún
éste, al empleo de General de ?ivi3i6n, CL.U la
amigüedad del día once del co~neJl~ mes, 8!1 la
vacante produch:la por pase a sttuauon de prm,e.
1'a reBe1'va -de don .Julio Rodríguez Mou.relo, laacual corresponde a la primera de ascenso en la,s

, de la ir1licada categoría. ALFONSO"'Dado en Ba~elona a cator'Ce de mayo de mIL
novecientos veintic!1atro.

H El Presidente del Directorio Militar,H MIGUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANE]A
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estuvo }ccid~ntalmente encargarlo del Oobierno Militar de la
provi cía v p'ala d.: la Coruña. Dese febre· () d..1corIÍe te
año vie e des. Il'ptñ<l' do la}-fatura de la S cción de Ju,ticla
y Asuntos l?e.. rales Oe! ttI i ÍbttrÍf de la (¡vena

Ha de...•mpeñado (life entes e imp"rt n'es comisiones del
servt i , Ymtre t nas 'a d.. vocal sec' et, rio d,> la Junta cen
tral dO' t ansportes mihtarts, y ha f m.ado parte d~ la JUnta
facultativa d 1 Cu. rpo de Estado Mayor.

Tomo parte de co'''aI1dante y teni nte coronel, en la cam
paña el .. fil pinas; habiendo alcanz do pOI l· s méritos en tila
contraídos, 1.s ' ecompt'nsas siguientes:

Empleo de tenie te corond ('e Es.ado Mayor, por su como
port mÍl:nt en la acc'ón y toma de P~mpl~na (Bayanan) el
15 de feblero de ,8\)7.

Cruz roja de 2.- clkse dtl Mérito Mi itar, pe'fionada, por
su cl1mp' rtami 1 to en la conducción ue Un co¡,voy a Pam
,lona ti :¿4 de febrero de 18,7.

Ciuz rvj. <l, 2.- c.ase dd Mérito Naval, por los contrafdl's
en ti reconocimiento hecho bajo el fuego enem go sobl e B"i
ber, a bordO del crtilollero «UJbay••

Med Ilas d .. volun arios de filipinas y la de blonce del
Ej~r ito de d ch ,s Isla'.

Se halla adt'más en posesión de dos cruces blancas de se
gunda cldle del Mérito Militar, un. con el pasador de IlIdus
toa M,I1t r, y la otr.. pel1sion~da, por la obra ,La guerla chi
no-japonesa,., de la que es autor.

Cruz blanca de 3.- clase del Mérito Militar con el pasador
del profesorado. •

Cruz de la Orden Civil de Alfonso X 1.
Medallas de Alfonso XIII y del primer centenario de los

Sitios de Za agoza.
Cruz, Placa y O, an Cruz de San Hermenegildo.
eUtnta eua enta y seis años y ocho meses dI: efectivos ser

TÍcíns, dI: ell< s (natro años ynutv,: meses tn el empleo <le
Oeneral de brigada y bace el número dos en la escala de su
dase.

Vengo en n«Inbrar Jefe 00 Secci6n del !Ministerio de
fa Guerra, al General de brig¡ada don Juan Méndez <!,e
Vigo y }(éndez de Vigo, ac:tual Jefe de Estado Mayor
de la Capitanía general de la quinta regi6n.

Dado en Barcelona a catorce de mayo de mil :00
vecioo;\¡oo 't"ei.n.ticua.tro.

ALFONSO
a PresIdente del DIrectorio MIlItar,

JiI:mm. PmHo Dl8 Rrn:1u. y 01mANw.&

Vengo en nombmr Jefe de :ID3tado Mayor de la Ca
pitanta general de la quinta regi6n, al General de brl
g.ada. don Francisco Hidalgo Mart.fnez, que desempe.ñ~
igual cargo e-u la de la octava regi6n. .

Dado en Barcelona a catorce de mayo de mil 110
Tecien.tos wint:icuatro.

ALFONSO
I!l Pre$ldente del Dfrectori4lMttltar,

x.... PmIro' DIII Rrn:ti y ÜJmiNBJ.a•
Vengo t!Irl disponer que el General de briga.<l» <ton

, Carlos IMolins Rubio., cese en el Cfl,rgo de Jefe de El
tado Ha!Jur de la Capita.n1a general de la séptima 1&
p6rl.

Dado ea Barcelona ll" catorce de mayo de mil no
TeCientoI "f'einticu.atro.

El PresIdente del. Directorio MIIltar.
lbJum. PmM:o D'B RmmA y O!mANKJA

Vengo 9. disponer que eiI General de brigada. eñ ~}

maci&1 tle primera~ don Salvador Hered.'a
"-bsd. pase ll. ]11. de s?gUIlda. :reserva. por haber cumplida
~ dI& lSU6Ye cW corrtente mes la €dad qoo determina.

la ley de veintinllEfte «El junio de mil ftO~a. ~
yocho.

Dado en Barcelona a catorce de mayo de mil ..
vecientes veinticuatro.

ALFONSO ~'El Presidente del Directorio Militar,
:MIGUEL PBrM:o DE RIVERA y ORBANJ:JA

Vengo en disponer que el Interventor de Ejército don
Domingo Martin e Hi}:\'uera. cese en el clu'~'o de Inter.
ventor de los Servicios de Querra de la primer'a regtl1'1,
y pilse a sitHación de prim<':rLt reserva, por' habor cUm·
plido el ala cloC'J del col'C'iente m....;; la edilcl qw' deter
mIna la ley de veintinueve de jull.:o de mil novecl..Jntefl
diez y ocho.

Dado en Barcelona. a cabrce de maJQ de mil no
vecieutoo veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Ml1ltll

:MIGUEL P1u:M:o D.E RIVERA y ÜRlU.Nll:.1A

Vengo en nombrar Interventor de 101l Sen1cios 'Je
Guerra de la prImera región, ~l Interventor de EjércIto
don MaI'l.aI1o Arce Maroro, .actual &-üretario de la~
ci6n de Intervenci6n. del Milllsterio df' 'le. Guerra.;

Dado en &1'OOloo.a a catorce de lJ1Uf'o de mil 00
vecien.tos Winticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Ml1ltar,

1f'IooEL Pw:M:o DE RIvERA y OlmANEJA

En: ronsid:eiración a los 8erVlcioo y circL1n8'tancias 1181
CO'I'OlIle1 de Arlill3.rÍa, nl1mero uno de la. escala de SU
clase, don Federico Gruttd Rodríguez. que cuenta Con Ja
efectividad de veintisiete de octubre de raíl IIDvecianíllf
diez y ocho, '

V'9IJgO en pI'OílllOverle, a propuesta del Praidente icl
Directorio Militar, Y. 4e acuerdo COD érte, al empleo de
General de brigRda, con la antigüedad del día diez del
corriente Ill€B, en la vacante producida por talle'ciInlllD
to de don Ram6n BustaInii.nte Casafia, llarqués de Vi'
llatorre, la cual corresponde a la pd~ de 8I3CElI1Jl>
en las de la inaieada procedencia,

Dado en Barcelon.a a catorce de ma.JQ de mil no
vecientoEl veinticuatro.

El Presidente del Directorio MIlitar,
lIIGmIr. Pll.om _ au... y OaB.llmJA

Servicios)' circansfllnciGls del Coronel de Artillsr. D. Fede
rico Gmnd Roarlgue%.

Nac;ó el dfa 26 de agosto de 1861. Ingresó f« el servicio
como alumno de la Aca1emia de Ari lena en J.- de sept elII
bre d~ 18:0 siendo pomovido reglamentariamente al em· Ido
fe "lférez-~lumnoel 27 de julio de 18B3 y al d,: tenien!~~
dicha A.rrna el 6 de dicieillb,e de lbS•. Ascendln a e_pI
"n enero de 18':11; a comanda te, e'l <ctub'e d.: 1904, 1:;;
ni pt co'onel, en enero oe 1911, y • coronel, (;ti octu
de 1918. , .' dIO

Sirvió de teniente, en el te' cer batallón a pu', Teglml,e el
de Sitio, sexto y tercer batallan 5 de plaza, segundo y pnMí
regimlt'nt de eue po de Ejé cito, y Parque del Anua de
lagll; de e pitán, en lo· tercero y 13.-, batalion~s de pI8:Z:~
n.- r~gimiento montado; con la balen. que Ir" daba d. r,Ja,
último en rpo S" tr¡¡slad.ó el 31 de octubr..,de 184 i a. M.e ~te,
en cuyll plaza perm~necIó h~ta el 31..•~ dlC' ~bre SH!UleuJt,
que con la mIsma se rel tegro al r, g¡ '1' nto e" la Pen{ns dO
habiéndoseit: dadn las graci s de real orden per el lt'vanta1J5
espírl1u, abnO'gaclón y (lisdplin~ d mosl!ad,s dar~nt·Ó el
oO'racion<s llevad·5 a capo en d'cho ter 1 ono, y áSI~tr'¡
1901, a los lres.•cursns de in!'trucdon de la E-.eu, III rJ:d1% 1
de Tifo del EjerCito desarrollados en, esta Corte, 1.P
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l!1 PresIdente 4I1el Directorio MlIllar,

llIQUlIL PRr:M:u DJI fuTGA. y ORBANEJA.

vicios. y de e1l s, cuar, nta año!> 'J más de nueve mete" de r fí
cal h ce el nú n"ro u I en la esc la de su cla e, !'>t ha:la
bien c, nc. piLlado y e,tá d~c1anit,Oapto pa a e; "sceua.

En consideración a los !ervlcios y c11'cunltancias del
coronel dJ Estado Mayor, ¡!l1mero Ulno tie la l'lleltla 'ie
!in clase, don Gemrdo :::-:mch-ez Monge y ilanwl. qllil
CUf'nta con la ereCí Ividlld de veintinueve tle ju 10 de
mil novecientos diez y nueve,
Ven~ en prolllov~r'e, a propuestl\. del Pre1idente del

Directorio Mi i'ar, y de acuerdo con éSte, al emp eo .le
Oener'll.l de bl'igll.dH, oon la antigriC'(il1d del dtH OMe
del corriente mes, en la YaCallit~ Producida. POI:' QSOOIl.30
de don Gaspar Tenorio hebollo. .

Dado en BHrN"on8 a catolQe de mayo de mil llO>
TOOientos lleinticuatro.

$ervicio& y circunstancia. del Coronel de &tad. Mtt,.r Don
GeTúrdo Sdnchet Monge y Llanos.

Nació el día 25 de octubre de 1864. Ingresó e. el servicio
como alumno de la Academil g neral militar, en 30 de agos
to de 1883, pa~ando .' la del ( uer ~ d~ Estado Mayor, con el
empleo de alferez alumno, clló de Julio de.188ó, siell.do pro
movido al de teniente de dicho Cuerpo el 15 de igu.al mes de
1889. Ascend~ó a capitán, en sept~embre de 1895; II coman
dante, en noviembre de 1905; a temente coronel, eJl septiem
bre de 1909, y a coronel en julio de 1919.

Sirvió de teniente, en prácticas, en el batallóJI de Cazado
res de Ciudad Rodrigo, 5.° regimiento divisionario de Arti
l1ería y establecimientos fabriles de dicha Arma e. Oviedo
Trubia y Sevilla, regimiento Húsares de Pavía de Caballerí~
y batal1ón de Ferro~arr!les. En el. s~rvicio del Cuerpo de Es
tado Mayor, en el ~lst~ItO de Gahcra, ~1Jartel general del pri
met Cuerpo de EJércIto, (omandancla gtueral de Melilla
COrriisión del mapa militar de España en Chidad Rodrigo y
en Pui~cerdá y Lérida; de capitán, en la anterior comisi6n
2." diVIsión del tercer Cuerpo de Ejército, ayudante de órde~
nes del Ten!e.nte ~en~ral !? José Sánchez Gómez, Comisión
del mapa mllttar de Espana en eervera; en. Cuba, en la Capi.
tanía general, divisi, ,n de defensa de la plaza de la Habana
y en la Pení1!sula, en la Comisión .~ermanentedel mapa mi1i~
tar de Espana y de profesor aUXIlIar de la Escuela Superior
de Guerra; de comandante, en el anterior destino, %.a brigada
de Cazadores, desempeñando, a la vez, la Jefatura de la Co
misión del !TIapa mi1it~ritineruio de la 2.a regióll, y en Me
lilla en la CItada 2." bogada de Cazadores, y de temente co
ronel, .de~empe,ñó las iefatun;s de la ~ .omisión del plano de
Cananas, de E. M. del GobIerno MIlItar de I ·ran Canaria
continuando a. la vez en la anterior Comis ón, de las Comi
siones del plario de Oran ClIn.• ria y Topográfica de Canarias
y de la Geográfica del Tajo.

De coronel, ha ejercido las jefaturas de E. M. de la Coman
d.ancia gen, ral de J'>:1elil1a y de di.cha plaz y su campo exte
flor, pasand? postenorm.ente destInado a la Capitanía general
de la 3.& regl6n, de cuya Jefatura de E. M. estuvo accidental
mente encargado, desde 7 de julio al 4 de agosto de 192) Y
desde septiembre siguiente presta sus servicios eft la Capita
nía general de la ¡. región, habiendo desempeñado interina
mente, la jefatura de E. M. de la misma en distintas bcasiones

Ha des, mpeñado diferentes e importantes comisiones dei
servicio.

Tomó parte en la camplli'la de Cuba de capitán yen la de
Africa, territorio de Melilla, de comandante: y c;'ronel ha
biendo alcan~a~opor los méritos en ellas contraidos l~s re
compensas sIgU1entes:

Dos cruces rojas de 1.& clase del Mérito ~ilitar una de
ellas pensionada, por servicios prestados en Cuba ll~tlI 1 de
junio de 1:sQ8 y por los trabajos realizados para la defensa
dé la plaza de la Habana, desde el 2.l de abril al 31 de agos-
to de dicho año. .

Empleo .de. teniente coron~, por el combate de Taxdir, el
20 de septiembre de 1909, en el queresu1tó herido.

Cruz roja de 3.& clase del Mérito Militar, por les aenicios
prestados y operaciones r~alizadas a p1ilrtu oe ::so de juoio

Ca rtagena ba1ien"0 sido pn'lT'iada con una obra cle tífica
la memo a OUt: presentó rt'lativa a los mellc" n.,do" cursos;
de c,'mandante tn el anterior regImiento, h biendo si..t"'o
en 1906, al C1H8" de ti .. cdebrado en :,egov a por 'a Escue a
Cent al de Tir lid Ejérc to yen Alcole (Có doba) a la.. ex
períenc 1\<; y eSCUt'las prá· tic, s prevenid s tn a real o den d.:
20 de beptl. ml'r' cH dicho "iio, sicndo fel cir d por Su M1

¡estad p r el celo. labonosidad e i tclig ncia de"flstrado.;
en las misrnds, y e 1 la l." sección de Id E,cUr la Ce tr~llle

de TIro del t' jércilo, habiend, pre eneiad y coa lyuvado
como jd del lo! upo de campaña de la mi ma, a la re~liza

rión de lo.. t'jercicírs de fUI go de,arrolla os . n Pinto en
1907 y en C· uta d ~ño !>i~U'ellte, con mot vo de 'os cursos
4e Instruc' i6n de elmlañ , sit'o y plaza, por cuyo b,en n:·
lult.tllO se e dleroll las Rraciai de re.l o den, y de 1< ni nte
cOII,nd, en 1.. Fábrica N"don 1 oe Toledo, Ilé imo regimien
to montado, cuyo ma do ejerció interinam, nte v rias veet s,
de jek de e· tu io, de la A· ¡ demia de Anna,. n d Negocia·
do de lndustn-s civiles afecto al primer Depósi o de reser
n y en la Comandancia general de ArtilleIla oe la 1.. re
e1ón.

De coron!'l ha m:¡ndado el 11.· rl'gimiento ligero lie cam
paila, y dtSempeñado a la v.z la di ección de la Escue'a (¡fi
cia! milítH de B,rgoSj p e·t n la su.. ' e'vici I t'n el Ministl"io
de l. Guerra y Esta 1(0 Mayor Centr<ll; ejerció tIma do del.
primer regi ien o li~ero y acddenta mente el de la b igada
aque pe· entcía desde d 31 de julio h2l~ta 1.0 dI' s~~.tjembre
de 1920, hahiend ' a'l's1ido en noviemb e ii!uiente a la cam
palla logii ica desarrollada poe la orimera división (r¡lánica;
desempeñado tI mando <1e la Comandancia d.. Artil eria d.:
Ceula a la vez que el car"o de ~'oma"daf:te gen ral del Ar
ma del.territorio, y delld'" nrviembre de 1922 viene pr, s'ando
SlIS ~ervicit s en ..1 Millls'erio de la .auerra, h"bkndo asistido
en el año si~ien'e al curso de informaCión para el ma do.

Ha desempeñ do diferentes e importantes comisiones del
servicio, t'ntre el as la de vocal de la Tact ca de 1907 a 1411,
JI920 Y 1921t hab éndosele dado las &,raci,s de real Oflen
por su cooperación en la ledaeción de 1, i reglam..'·tos pra
Iainstrucción táctica .1e las Se ciones de arnetral adoras Y'le
las tropas de 1 tantería, CahaIlerfa, A tillería montada e In
ltIIieros, y por la parte activa que tomó en las txperiendas
tfto.ctuadas con '09 gem'l s pre~entadoll al cn CurSO anu 
tildo po r al ord"n de 19 de ab'il efe 1909; la de voco! de
IaJunta f-1cultativa del Arm1, desde 1911 a 1421; la dt' Presi
dente de la d· si!!,n .da para la implantación del ferro-rnanea
~') en los establecimie,.tos fanri'e!l de la indu'ltr a civil, en
diciembre de 1917; I~ c1e l/estionar la adqui irión de p'imeras
lIIlterias en Mondragón y Ver~ara para Id Fáb ica' acional de
TOledo, e1 marzo de 1918; la de Presidente de la "f'mbrada
PlI'll estudiar el rt'glamento de Contabibdad, como conse
tlIencia de o rtispuesto en la le T de nac onalización rte indus
trias, desde el 7 de ju¡'" a' 12 de T'oviembre de lQ19, y la de
YOeal de la J l' la de municionami..n'o y materi ,1 d~ t""s
POrtes de las fu, rzas en camnaña dese el 19 de noviembre
de 1920 hasta el 13 de bril dd año siguiente.
~a tom"do part<' en los sucesos de M 1iI1a de ,893-Q4, (fe',

!fPltán, y en 'a cdmpañd de Africa, territorif'S de Ceuta
etOán y Larache, (1t' coronel, habi,ndo ale ,nzaoo por los

Il&itos en ell s contraí 'os las r compe'·sa~ siguknt's: I
Tres fruees rojas d~ 3.a el se del Mér to MiIi'ar, poa lo

6tingudos !'ervicios y mélitos contraí 1flS en e .mpaña du
~ los perío 'os compr<ndidos entre 1.- de novi, mhre de
'7.cu a 31 d .. ¡ulio de 19¿J, 1,° de ago~to si u ente a 3' de-o de 192 y}.o de fd-r 10 a31 d.. julio d 1 mIsmo año.
,,~allaMilitar de Manuecos con los pasadores de Tetuán
J <.4lTache.
~~lla además en pcstsión de las siguientes conoeco.a-

nos cruces hlanca.s de 1 • clase del Mérito Militar, una de
:- p r n5ionada, por e, pr, 'yect, cMarcad::r de liro:>, de que

autor.,
ti~ cruces de 2." das· de igual Orden y distintivr , una con
¡JI,'5a;dor del pe fes' r do, y la ot'a, pensionada, por s,u la
~m.s~dad y celo en los wmdidos que se lé confiaron en la

lSlón Táctica.
Cruz y Placa de S n Hermenedldo.

n~edal as de A fonso XlII y de los Sitios de Zaragoza y
-mua, esta úl'ima con distintivo morado.

ClttJlta Ct1aleuta y tres años y ocbo meses de efectivos ser-
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de 1918 Y con anterioridad al4 de febrero de 1920 y en el
período comprendido entre esta última fecha y la de .:JI de
octubre siguiente.

Medallas de Constancia de los voluntarios de C1).ba y de ¡
Marruecos con el pasador "Melilla.. i •

Se halla además en posesi6n de las siguientes condecora- !
ciones: I

Cruz blanca de 1.a clase del Mérito Militar.
Tres cruces de 'l..a clase de igual Orden y distintivo, u~a

de ellas con el pasador del profcsorado, y otra pensionada, I
por los trabajos topográficos para el levantanJÍento del pta
no de Gran Canaria.

Cruz y"placa de San Hermenegildo.
Condecoraci6n de Nisham Iftijar de Túnez} francesa.
Medalla de Alfonso XIl1.
Cuenta cuarenta ¡,ños y ocho meses de efectivos servicios,

y de ellos treinta y siete años y cerca de diez meses de ofi
cial; hace el número uno en la cscala de su clase} se halla
bien conceptuado y está declarado apto para el ascenso.

'VeJlgo cn nombrar Jefe de Estado Mayor de 1,a Oa
pitanía general de la octava región al General de bri
gadD don (}3rardo SándllezMonge y Llanos.

Dado en Barcelona a catorce de mayo de mil no
vecientos V1einticu.aJtro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUBL Pm:M:o DB R1vERA y OjUU.NRJA

En consideración a 100 servicios y circl.lJ11Stancias del
iruterve.ntor de llistrito, número uno de la escala 00 su
clase,. IJon Pablo Ibáñez Martínez.
- Vengo en promoverle, a propucita del Presidente del

Directorio Militar, y de acuer-do con éste, al empleo
de IirteJ;Yenbr ie Ejército, con la anJtigiie.dad del ilia
dOlCe del corriente mes, en la vacante produmda por
pase a sit'UlaCión He primera ;reserva de ~on Domingo
Martín e Higuexa, la cual corresponde a la primera
de asCe'IlSQ en las de }a indkada categoría.

Dado en BaI'Oellona a catorce de mayo de mil no
vecimtos Vleinticuaítro.

ALFONSO
El Pres;dente del D;rectorio Militar,

MIGum. P.mMo DlJ R!vDA. y O1mamIJJ

Servidos y circunstancias del Interventor de distrito Don I
Pablo lbáflez Martlnez.

Nació el día 26 de enero de 1864. Ingresó en el servicio)
como alumno de la Academia de Administración Militar} el
20 de agosto de 11:'79, y obtuvo reglamentariamente el em
pleo de oficial 3.° de dicho Cuerpo el 24 de julio de 1882.
Ascendi6: a oficial 2. , en septiembre de 1886; a oficial 1.0 en
igual mes de 1895; a comisario de Gu.erra de 2." clase} en
enero de 1998, pasa do con este empleo al Cuerpo de Inter
vención en, noviembre de 1911; a comisario de Guerra _de
1." ch~" p~ rr¡ayo de 19B} y a interventor de distrito en oc
tubre de 1918.

b¡rvlU uc subalterno, en el distrito de Castilla la Nueva,
Interven~i6n general. Militar, nuevame?,te. en el distrito. ~e
Castilla la Nueva, pnmer Cuerpo de EjercIto y OrdenaclOn
de pagos de Guena; de oficial 1.0, en los séptimo y sex!o
Cuerpos de Ejército y Ministerio de la Guerra; de comisano
de Guerra de 2.a clase} en el anterior destino y en la Inter
venci6n general militar, y de comisario de Guerra de l.a
clase en dicha 'ntervención general militar} Secci6n de Inter
venci6n del Mimsterio de la Guerra y Estado Mayor Ceutral
del Ejército. . ..

De Interventor de distrito viene prestando sus servICIOS
desde noviembre de 1918 en la Sección de Intervención del
Ministerio de la Guerra. -
, Ha desempeñado diferentes e importante~ comisi0!1es del
servicio' entre eUas formó parte de las mrxías deSignadas
para redactar los reglamt;~tosgenera!~s?~ Contabili~a.de In
tervención y de ContabilIdad del EJerctto, desde diCiembre
de 1913 a febrero de 1915 y desde marzo de 1916 hasta junio
de1_año siguiente, respectivamente} y por la laboriosidad y

c?mpetencia demostradas en as mismas se le dieron las gr¡.'
cla;" de real orden.; y en los años l.'Ll y 1\.123, la de vocal lid
Tnbunal de OpOSICIOnes para el ingreso en el Cuerpo de In.
tervenci6n Militar. I

Posee el título de tenedor de libros; figurando en la cate.
goría de ¡efe de Negociado de I.a clase en el escalafón del
CUtrpo pericial de Contabilidad

Se halla en posesi6n de las si~uientes condecoraciones:
1.. ruz blanca de 1.'" cla~e del Mérito Mili ar
Cruz de .~ clase de igual Orden y distintivo, pensionad~ 

por los extraordinarios y dis:inguidos servicios prestados
desde la organizaci6n dc1 Cuerpo de Intervenci6n Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de los Sitios de AS10rga.
Cuenta cuarenta y cuatro años y cerca de nueve meses dt

efectivos servicios, y de ellos más de cuarenta y. un años j
o<'ho meses de oficial; se halla bien conceptuado, y está de·
c1arado apto para el ascenso.

-
Vengo en nombrar Secretario de la Secci6n de Inl8'·

V'3nci6n del Ministerio d(l la Guerra, al interVentIJr
de Ejército D. Pablo Ibáñez Martínez

Dado en Baroo:ona a. catorce de mayo de mil 110'
vecie.n.too V'3inticuwtro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

H1Gmn. Pm:M:o DJI Rtvaau. y ÜBlUN1IJ.l

Con arreglo a lo que determina el caso quinto del aro
tículo cincuenta y Iloo de la vigente .l€y de AdmInistra·
ción y Contabilidad de la Hacienlf1a pü!llICa, a propue;
t.a del Jefe_ del GoblBrno. Prei; Uente del. DirectoriO Ml-
litar. y de a(;n.erdo con éste, _

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra paI'i
celebrar en la plaza de Aranj UJez, COncUiL~SO Ile arrielJ"
do de un local o eill1icio con 4;stino a DepóSito de
In'!;eJDencia..

Dado en Barcelona, a catorce de mayo de mil J):'

vecie.ntq:¡ vein.ticua.tro.

El Pr~.idente del DJrectorlo Militar,
lWtJm, Pm:M:o lB R.rvmU y OmwmJ.l

Con arreglo ru lo ql~e determina el caso quinto _d~l ar_
tícU~o cincuoots. y lJos de la vigente .l€y de AdminIstra
ci6n y Contabilidad de la Haciea:ia pública, a prop~r
ta del Jefe del Gobierno, Presillente del Directorio Jl'1'

litar, y de acuerdo con éste.
Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra .p~

celebrar en liB. plaza de To'edo concurso de arrle -1
de un local, ron destino a aJmacén lJe la paja neeesafl

para el ganado de la misma. -
Dado en Barcel(ma a catorce de mayo de mil uo

vecie.ntoo V'8intícuB:tro.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
lfIGuE. PmM:o ll1I Rmm.l y ÚRBANlIlJ.l

Con arreglo a 10 que determina el caso qudnto de! sr:
tícu10 cincuenta y -los de la vigente ky de AdminIst:
ci6n y Co!1llabilidad de la Hacienrl.a pública. a prop~;.
La del Jefe del GobiernQ, PresJllente del Directorio .
Jitar, y de a-euercto con éste. 1'S

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra P.~
cEilehrar en la plaza de Sant.anrler concur~o '.le llr~1 ,.
!io de un local, con destino a ~bierno m;í,Jitar de die.;
:plaza..

Dado en Barcelona a catorce rle mayo de mil rIJ'
vecie.ntoa veinticuatro.

ALFONSO
El PresIdente del Directorio MllItar,

Jbimu:. Pm:M:o Da~ Y OIm.mm.l
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A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 1~1

Diredm'io Mi ilar, de ~onformi'Ciall con el dictamen del
Consejo de Estado, y de acuerdo con dicho Diree.orio,

Vengo en decl'etar lo SigUl-,"pte:
Artículo único. En virtud de Jo displreSto en 101 'Ir·

títulO se?€nta y siete de la vigente lev de Administr ,'l,'

ción y Contabilidad de la Hacienü:l Ptlblica, se aut.)ri
la el gasto correspondiente a la, éljeCu{:Íón de las O!Jr:.lS
(iJmprendidas en el pr'oyccio revisad(.) de euart()[ J.>~w't

un r-egim:ento de Infantería en el s0lal' denominwl') de
«Los Cr,r,cajos», ~11 Zamora (hoy cuartel d'J Viriato), ~
(argo de la Coma.n'Jancia de IngenieJ'os de VnlludolU.

Dado en BarcelonA., a cator-ce de mayo de mil nry·
I"cciento<¡ v~inticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUfi. PlmIto na Rrv:1m.A y ÜlUl.'I.h""EJA.

Con arre~10 a lo que determina el caso quinto del
artfcu lO cin{'uenta y dos de la vig-C'nt.e ley dI' AdminiR.
tración y Contabilidad de la Hacienda Pllb ica. a pr/)o
puesta del Jefe del Gobierno, Presidente d-~l Dirooro·
rlo Mi litar, y de acu''}rdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra pa1'a
cele.brar en la Plaza de Palma de Mallore.. (Baleal'es),
concurso de alTkndo {le un local con destino a Gobier
no iMi.¡itar de dicha plaza.

Dado en Barcelona a catorce de may'> de mil '10
vecientos VI3'inticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Millhr,

MIGUEL PBlMO DE R.rv:ERA y ÜRBANBJA

Clan arreglo a fu que determina el caso quinto del ar
t.kul0 dncuenta y /los de la vigente ley de Admmistra
ci6n y Contabilidad de 1a Hacienda pública, 'l. I1roPU€8
la del Jef0 del Gobieroo, Presillente del Direc!c,rlo Ml
htar, y de acuerdo con éste.

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra para
celebrar en l.a p'laza '.le Mahón (Baleares) concurso de
arriendo tle Ulll local con destino a oficinas de fa Co
l.lIandanci a de Artillería de dicha isla.
I Dado en Bal'OOlona a catorce de mayo de mil n ....
lllcientos "Y'3inticuatro.

ALFONSO
Et Presidente del Directorio MlIltar,

:M1Gma.. PluMo roe Rrnnu. y Ü!mANEJ.J.

Con arreglo a fu que determina el caso qumto del ar
t1culo cincuenta y .flos de 'a vigente ley de Ad.1ulTIlstra
ci6n y Contabilidad oJe la Hacienda pQt>'i<la, a pr'?Pu~
te. del Jefe del Gobierno, PresiUente del. DJreC(orlO MI
li.tar, y de acuerdo con éste.

Vengo en aU1;("lrizar al Ministerio de la Gl1'et'ra para
relebrar en la plaza de Tetuán (Oculta) concurso ie
t.rriE."l1do de un local o edificio con destino a oficinas
ill Parque J.1e Imendencia.

Dado en BUrf'e'ona, a catorce de mayo de mil no
~ie.n.too V3'inticuatro.

El Pr<'Sldente del Directorio MilItar,
YJGlTlI:L PRrMo ·D. Rrvll:RA y ORBAN&1~

Con arreglo a '0 qlTJ8 determina Mi decr0to de dif'z
, ocho de c'eptiembre último. a propnesta :jel Jele del
GohiE'rno, PI·e~iden;·.e c.el Dlr"{"ctorio :Mílitar, 'i de. acuer
do COI' .. ~te

Vengo en' 111lfor¡7Rr al Ministerio tie la (¡¡¡erra p'lf'a
q~ ei 8e!\ic'io I,~e AI'T'O!'taeirn Mili'ar. rsis'a ,)1 cpn
cUl'so (le g'ohO:;1 €sft'rkos «Copa Gordon-Br'nn"t", qlle
le celebrará en Bruscias (Bélgíca), en el pre3..;J.il.e año,

siendo cargo los gastos q1l'e se originen al capítulo dé
cimotercero, artículo úniro, Sección cuarta del Vigente
ejercicio trime;~(ral .:te mil novedentos veintbuntro..

Dado en Barcelona a catorce de mayo de mil no.
vecientos vY"inticuatro.

ALFONSO
El Pr~sldente del DIrectorIo Militar,

MIGUEL PRIM,) B RIVERA y ORaANBJA

. 1 : \ _.:.j'

REALES ORDENES-
Excmos. Señores: S. M. el Rey

(q. O. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

Subsecretario
BAJAS

Participa el Capitán general de la euarta región
qlle falleció en Barcelona el día 7 del actual el
General de división, en situación de segunda reser4

va, D. Francisco Salavera Salvador.
16 de mayo de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

~eñor Interventor civil de Guerl':1 y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

DESTL1\fOS

, Se nombra ayudante de campo del General ~Q
la primera brigada dé Infantería de la segunda ~
visión y en comisión a las ór4~ne.s del Alto 9omI
sario y General en Jefe del EJerCIto de Espana ca
Mrica, D. J ulián Serrano Ori~~e, al comandante
de Infantería D. Eleuterio Peña Rodríguez, con
destino en la Inspección general de Intervención
Militar y Tropas Jalifianas.

, 16 de mayo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejér~
cito .de España en Mri~a. Comandantes genera
les de Ceuta y Melilla e Interventor civil de Gue
rra y' Marina y del Protectorado en Marruecos.

Se destina al Cuartel general de V. E., al coman
dante de Artillería D. Fernando Clau.din Jareñoli

que ha cesado de Delegado gubernativo del partido
: judicial de Baza (Granada).

16 de mayo d~ 19"24.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del .Ejér~
cito· de España en Mríca.

Señor Interventor civil .de Guerra y. Marina ). del
Protectorado en Marruecos.

Se dest;na al Grupo.. de Fuerzas Regulares Indí~
genas de Melilla núm. 2, en vacante que ¿fe su em-
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pleo existe, al teniente de Caballería D. Enrique
Batalla González, disponible en la primera region.

16 de mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y Gén:eral en Jefe del Ejér~
cito de España en Mrica.

Señores Capitán general de la primera región. Co
mandante general de Melilla e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecoa.

El cabo de Infantería Luis Gil Gómez cau&a baja
para haberes en el regimiento de Extremauura
núm. 15, pasand0 a la fuerza sin haber. en la si,
tuación de «Al servicio del protectorado>, por ha
ber sido destinado a las Intervenciones militares
de la zona de Melilla.

14 do mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér-
cito de España en Mrica. •

Queda sin efecto el destino a los Grupos de Fuer
zas Regulares Indígenas de Cauta núm. 3 y Moli
lla núm. 2, respectivamente. del teniente de Caba
llería (E. RJ D. Ramón González Ramírez. y al
férez de la propia Arma D. Jorge Cavero Cavero.
efectuado por reales órdenes de 30 de abril y 10
del actual (D. O. núms. 99 y 107), quedando ambos
en la situación y destino en que se encontraban
al publicarse dichas soberanas disposiciones.

16 de mayo <ie 1924:.
Señor Alto Comisario y General en Jefé del Ejér

cito de España en Mrica.

&Íiores Capitán general de la quinta región, Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado e-. :Marruecos.

l
Señores Capitán general de la se,{ltl;úa. re~ión e In

terventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

I
tectorado en Marruec~ "-

El !'Joldado Aglll'3t1n GUIl'Trll. Alvll:rez, "nl'la if\ja en el
/1rnpo <if' FI1"'f'ZAFl Re!!n\¡lt'~ Inflf¡¡;f:l1l1fl ,le AlhlIf'e'lllll
mimo 5. V alta en el r~lllmlE'nto oe TnfJ1ntet1;¡, !;:\n !'er
nando nl1m. 11. Cuerpo de SUI proced!'T('i1l.

14 de mayo dt'l J:J~.{.

SefiO'[' A Ita o>miSllrio y General en Jelt" del1 lij6rctro de
Espal'ia en Afrlca.

Sel'iores ComaildaJ1lte general de Melilla e Intet'Tentor el.
vil de Guerra. y IMarin,a y del Protectotado en JIa
rruecos.

La real orden de 30 de abril prOXlmo pasado
(D. O. núm. 99), por la que se concedía, el emlll(tt)
de oficial moro de primera al de segunda del Gru
po de' Fuerzas Regulares Indígenas de Larache nú
mero 4, Sidi AH Ben Asiri Abdi, se entiende rec
tificada en el sentido de que el referido empleo
es de Caballería y no de Infantería, como en la mis
ma se expresaba.

16 de mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y Géneral en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Señores Comandante general de Ceuta e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos,

Se destinan al Tercio de ExtranJeros a Jos solda
dos de Infantería y Caballería que a continuacIón
;;e relaciona,n, los cuales. habiendo SH10 flliau'"
en el Eiército eon los beneficios que otorgaba el
real decreto rle 28 de marzo de 1923 (D. O. núme
ro 70), pasan al Cuerpo que se cita en las condl'
~iones que señala el real decreto de 6 de octubre
del propio año (D. O. núm. 223).

16 de mayo de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del EjéJ
cIto de España en Africa.

Señores Comandantes generales de Ceuta y Melilla
e Interventor civil de Guerra y Marina y del Pre
tectorado en 11arruecos.

El cabo Salvador Palomar Berenguer caUia baja
para haberes en el regimiento de Infantería Gati
cía núm. 19 y pasa a la fuerza sin haber elí la si
tuación de «Al seryicio del Protectorado>, por, ha
ber sido destinado a la. Mehal-la Jalifiana de Meli
lla núm. !.

14 de mayo de 1924,

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Mrica.

Señores Capitán general de la quinta reg:ón e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Causa alta presente el cflbo Fernando GarcÍ'l. CflS
tilia en el regimiento de Caz~dor('s Alc(.nta~a llV
mero 14, por haher causado baja en la Mehal-Ia Ja
lifiana de Melilla núm. 2.

14 de mayo de 192·1.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores ('om~'TIdante gener",! de MeFlIa e ht~r\'l'n

tal' civil rl." Gllrn'lJ. y i\'larina y del Protecto
rado en Marrueco•.

Regimiento de Infantería Melilla núm. 59.

Soldado, Antonio Pérez Navarro.
Otro, Frflncisco Reyes Galán.
Otro, Julio Femiindez García.
Otro, Crescencio Arribas 'forres.

Cazadores de Alcántara. 14.- de Caballería.

'1 Soldado, José Rodríguez Arias.
Otro, Juan Martínf'z Cidocha.

t
\ltro. R<tmón S 'mitier Cag-if'os.
Otrn, Mariano Sevillano Pérez.
Otro, M~nuel Gonziilez klesias.IOho, Tomás Cordero Garci..

1 S: rl~' 'na al Grupo rle Fuerzml R"I;~l1'aI'('s In111~
de ., etuitn nÍl l l1. 1.. al "O"lado .Jo.;.... Acuña NüVLlS,

batallóu de Olzadmes Madrid núm.· ~.

14 de lllUY'} de 19:?4.

S('ñc]' A'lo Cromiw'do y Gener-:ll t'11 Jeté' detEjét'Cj!I
dí' E' 1,¡¡Da en Ardea.

Señor·s Cr,ma:'dnnte gcnecll.1 ('e C<,u"n e 1 ter.ve·'to~
de Gue, ra y Madna y del Proteetorll.llo en MarI
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WS soIdil.des comprendidoa en 111. siguiente re1ac16n
causan baja en el Gt upo de Fuerzas HegulaI'€S Indíg~~
nas de Tetuán núm. 1, y atta en los regimientos que r:e
indican, Cuerpos de su procedencia.

14 de mayo de 1924.

Setior Alto ComisrtI'ió y Genera,l en Jefe del Ejército
00 Eilpu.ria en Arrica. .

Señores Capitán general de la teI'<'~ región, COmandan
te gener-aJ de Ceuta e lntel ventt.~· cí vil de Guerra y
Harina ,. <rel Protectorado ea1 Marruecos.

Soldado, Crlr;tillO Ruiz Generoso, del regimi-en;to de
Infantería León, 38.

Otro, Juan Sáenz Gllrré, de la tercera Comandancta. de
Tropas d.e Intendencia, quinta compalUa exptldiclona
ria.

LICENCIAS

Se concdl. al comandante de &a'tlt.do Mayor, dispo
.1~le en Baleales, D, Francisco Mut ,. Ramón, un UUlS
de licencia pa.ra varios Pll4Utos de Francia e Halla.

16 de lIlayo de 1~.14,.

Serior Capibán general de :Ba.Ieat:ei¡.

Se.fiore<> Intendente general militar e Interventor civU
Uta GUterl'llo y Marina y del Proteclocado en ,\{.uruOOO6

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con
406a Juana María Pérez Béjar, al capitán de Estarlo
Mayor, con de;;tino en ~ Capitanía genera;, D, J\llIé
lf.a.ría wma Gririda.

16 de mayo de 1924.

tl!tior Capitán gent'ral Presidente del Consejo SUPMt;:C
de GuelTa y Marina.

ItGor Capitán g3neral de la aexta. región:.

Se ('oncefle lirencia para conmer matrimonio con
~a Eli"a Lah')m~ejte Caballero, al e~pitán de ~ta'I')
A_ :yo~, con destino en el Gobierno Mi'itar del Campo
"'" GIbraltar, D. Manuel Vázquez SaBtre.

16 de mayo de 1924.

iEfiOl' Capitán p:eneral P~dente del COns' jo ~Jprem"
de Guerra. r Marina.

Iefl.or Capitán g·'ller<t.l de I:t iegUnfl.a reglan.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Estlldo "KnJor tentrnl del EJército
DESTINOS

Se ~lesigna para ocupar la vacante de tC'lliente co
rond de Estado Mayor que existe en e' Estado l~avor

Cpntl'al del Ejército, al de igual empll'O y Cuerpu, lon
Pd Ir'o Rico Parada, que se halla destinado en la actua
lidad en ia prime.ra división.

16 de mayo de 1924.

Señor Gene.ral Jefe del Estado Mayor Central Hel Ejér
cito.

Seriores Capitán gell'era.l de la primera re~i(,n e Interven.
tor clvil de GW3l't'a 'J MarIna y del Protectorado M
:Marruecos.

Se designft. para ocupar la vacante de tenIente ~
ranel de Ingenieros, que existe en el Estado Mayor eez..
tral del Ejército, al de igual empleo y Cuerpo D JU..l.~
Ramón Sena, que se halla destinado en la actuaUd~

como disponible en la primer regi6n, ,. en comisión f:J(
oot¡a Estado Mayor Central

16 de maJo de 1924

Sefior Qeue.ral Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

SefiOl:'el'l Capitán gen01'al de la primera Í'e~i6n e In~"""
ven'tor civil de Grrerra y Marina y del Protectorado
en MarTuccos.

Se designa para ocupar la vacante de comandsute
. de Infanter'ía que existe ~ eJ Estado Mayor ('..cntral
del E,jército, al de igual empleo y Cuerpo D. Antonio
Adrados Samper, que se halla destinado en la actuali
dad disponible en la primera regiólL

16 de mayo de 1924.

Sefior General Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito.

Séñores Capitán general de la primera región e Intar'
ventor civil de Guerra y Marina y d~l Protectorado
en Marruecos.

El Oeneral encargado del despacno..

Lms BERMUDEZ DE C.&S"lRO y To:u:,u
_________.....-4<1.....~.....l!"·,.,-·.. ··t..,. ..--...a _

SeccIín de Caballería
CírC'!l1ar, Ca'] oh.jeto de evitar diferenchls y recrilSOS

el! el Pf'1 C'il'O (jp "Ilf; habl'res a lo" jefes y nrídales
.Ue pr">Ía n "'11" serddo" en lar. COIll ¡"iones ge,gr'" ¡kas
dejJendipPlp." .1el Dr'pó;:ilo d<' la GUf'TTa, y eñ ana'o~ía
1, Jo re,¡;p.l·o por ¡('id ordt'll manpscrih. ,l.' !l <ie
IliC]pmlTr> ,1" 191." para el persnnal df' (':';'¿ Afin',t 1"0.
1lII romish5n en AFI'icR., se les a,cig"aJ'á por las :regionf's
11th .('11<1'1''' o la Pa!"aú"ría :\~jlit;lr ,Ip l' lllY'lec lJ .•t' l'"
..~l.cipe ";'S de\" 'n¡..'Os, a cuyo fin la número Uf}(' de 93tc
Ce~ 111. Hqes ,el (líll ?!'> L:.e cnda nles em'1l1 I á la li
~kl~ad(n corre.~pn!l'liel1te, ef'per8;nrlo e} I'('cibirla lOE

t a~("-" (,lt'lJm;: plll·1l pagar, y relr.tpgl·and'~;e Jp e"la.S
..tjl'd;~ "., ll"I' I1H"'in de :'!l'f'nal'P a la C'H ia CI'.l'tra,
.::. RJeH'lto, quedando así igualada la cuenta COlT'OS
rvOdlell't>. "

leñor...
13 de mayo de 1924.

El O~1leral ellcar\!ado del despacho,
l.(Jlli BaHMULlCl: DII"·OAsTRo y To.llU5

D:&gTINOS

·Se confiere el carp:o de Jefe de la Comisi6n. Omtrnl de
compla de ganado del 4.]'ma de evoflllería. y el mando
del Depósito de Reería y Doma de la clI."rtn ZDn I pe
cuaria., I'\~ctiYamente, a los coronE-~es de dicha Arma.
D. Luis Cienfllegos y Bernaldo de Qr¡jI'Ó~; ql'e "jel"{'e el
cargo de insp"cto ,jefe de la o<'tanl zona pecuaria, y
D. l{i.cardo TorTf', Linares, ascendido, del cita~o Dep6sl
lo de &leda y Doma.

16 de mayo de 1924.

Señores CapitflI'e, general€S de la primera, segunda y
octava regiones.

Señor Interven10r civil de Guerra y Marina y del Pro
LeCtorado en Marruec!jS-

El O.neral encargado det despacha,

LUIS .HER.M.OJ)~ VE GA:S'l'lW r TlllLAS
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CONCURSOS

14 tIe mayo de 1924

Sefi.or Capitán: general de la primera región.

Señor Interventor civ~l de Guerra y M.ar:ina Y del Pre·
tectorado en Marruecos.

Se nombra ayudarute de taller de los Cuerpos subal
ternos de Ingenieros, con el sueldo anua,l de 3.500 pe
retas y antigüedad de esta fecha, al aspirante aproba
do D. José Díaz Ruiz, procedente :1e la clase de o~rero
segundo de la SeccMn de obreros de la Maestranza ~
Sevilla, que pasa destinado aJ. primer regimiento de
T€¡légrafos.

EXCEDENTES

Quedan en situación de excedentes sin sueldo..a~ee
tos a la Comisión de Movilizaci6n de Trilustrias Civ~
de la octava regi6n, ron arreglo al real decreLO de ...
de enero y real orlJen de 16 de fehrero 111timo {D. O. r:.~
meros 20 y 31), los comadJantes médicos D. Rafli<5
Fernández Fernández. con de"tino en el hospital mi
Jitar de Pamp'ona, y D. Elio Dlpz Mato. supertlumers
rio sin suelllo en la octava regi6n.

16 de mayo de 1!.'24.

Señores Capitánes generales de la sexta y )CtltJa :re
gfunes.

SeñOJ'ps PI$:ilipnte de la Junta de Movilización de 1'
dustrias, Civiles e lntenentor dvil Ue Guena y )la
riua y Qel Protectorado en Marruecos.

El Oeneral encargado del liespacbo.
LUIS BaHUllllZ 1m C.AST.BO y 'l'C"üI

Quma en situación de excE'dente sin sllf'llJo, af~
a la Comisi6n de Movilizaei6n de lndu"tda,; Civll.etl

Secd6n de Sonldud HlJIfm' -'
•••

CUERPOS SUBALTERNOS DE INGENIEROS

SeccIón de Ingen'eros

RESERVA

Circular. Se anuncia nuev.amente a C\Jncurso una Vd
cante de comandante de Artillería que existe en la f¡~

bricR de Oviedo, par'a que pueda ser solicit::d'l por 10&
que deseen ocuparla ren el término de veinte lías. 11
partir de la fecha de la publicaci6h de esta tlislJosir!/~n,
bien entendido que las instancias que no tengan en
trada en este Ministerio antes de fiwl1izilr el quiuto
día siguiente al plazo señalado serún devue' r"s a 10'>
interesados, debiendo ser cursadas directamente a este
departamento por los jefes de los cuerpos y d~rendfn

ctas.

Pasa a Ja reserva, COn residencia en la primera 1"8
gi6n, el coronel de Artillería D. Joaqmn Seoune y Caño,
del regimiento de Me1il1a, por haber cumplido la ed.'.\d
reglamentaria el dio.. 5 de¡l mes actual.

14 de nw.yo de 1924.

Señores Capitán general de la pritlll8ra regl6n y Co·
mandante genera.l de Melilla.

Se:líores Capitán general Presiclente del .lJ?nsejJ supremo
de Guerra y Marina e Interventor elVII CW GuerTa J
Marina y del Protectorado en MIlXJ'Ut'C08,

PI Oeneral encariado del despacho,
LmI J3JDIKUDI: ])1; CAftItO y ToIUI

Sefior...

Secdón de Artlllerla

424

CARROS-CUBAS

Se conoede el empleo de suboficial de Artillería, con
antigüedad del día 1.° de abril pr6ximo pasado, que
le corresponde, al o::-argBnto del 12.0 regimiento de Arti
llería ligera. D. Mari.ano Mate Herrero, surtiendo efec
to a.?mi~.1Ístrati:vos.este ascenso a partir de la le-'ista de
COmlSarlO del IndIcado mes de abril.

14 de mayo de 1924.

Safior Capitán ieooral de, la primera región'.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado ~ :Marruecos. .

14 de mayo de 1924.

CARROS SANITARIOS

, Se adjudica la adquiBición de 16 carros sanitarios con
2.talaje13 a favor de D. Andrés Nicolás Polo industrial
de Zaragoza, calle de. Castellví n11m. 3 y 5, ~l precio ,le
5.668 pesetas por umda:l de carro y atalaje. como re
Sl!1tado. de la subasta ce'ebrada por la Junta de Mnni
cIonamlento y material de transportes de laó; fuerza.s
en campafia ~l día 12 de abril lllnmo.

14 de mayo de 1924.
Se:líor Capitán. general de la quinta re:.4ón.

Sefiore8 Int.endente general militar e Interventor Civil
de Guerra y Marina y del Pl"Oteetorndo en MaITuec06.

ÜJlmo resultado del concurso anunciado por real orden
circular de 29 de diciembre de 1923 (D. O. nti.;:l. 289),
se adquiere de la casa Suriá, de Matar6 .un modelo
de carro-cuba con atalaje de dos tiros de ~ballos. para
los Cuerpos montl\.dos por el precio de 15.000 peset""..,
que se:líala la base 12.a del ci,'ta~ conclljI'SQ librándose
por la Intendencia general militar al pagador de ia
Junta de MUIl'icionamiento y material de transport.as
de las fuerzas en campafia, la citada cantidad. con car
go a,1 caI?ftulo décimo, artfculo llnico, <G~ diver~
e im~ del presupuesto de 1923-24.

14 de mojo de 1924
&mor Intendente general militar.

Seiior IníerV'enooT' civil de Guerra y Marina Y del Pro
tootorado en lúrmecoI'.

ASCENSOS

APTOS PARA ASCENSO

). Manuel Ortega Medina, del primer regimiento po-
sado.

» Pablo Domín¡guez Exp63itO, de la Comandar.cÍa de
San SebaStián.

~ Clemente L6pez Vi1iales, de la misma.
:» Nazario Rubio Angulo, de la misma.
:» Pedro Mañas del Valle, de la del Ferrol.
:» An~¡rés M.aldonado Ruiz, de la misma.
:» Francisco Adalid Campos, de la misma.
> Antolln Garcta Conde, de la misma.

Señorl~s Capitanes generaJes de la primera, sext.a y oc
tava regiones.

Se confirma la declaración de aptitud par3. el RS
censo de los alféreces do3 Artillería (E. R.) que a C011
tinuaci6n se expu,san.
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l1e esta región, con arreglo al real decreto de 22 de ene.

1

1'0 y real orden de (j de febrero últimos (D. O. nú
meros 20 Y 3~), ~l comandante méd~-eo, en ~ituación de

1supernumwarlO sm sueldo, D. FranclSCO Mart:i:nez Nevot.
¡ 16 de mayo de 1924.

I Señor Capitán general de la primera región.

Sefiores Presidente de la Junta de Movilización de In
dustrias Civiles e InteJ'Ventor civil Ile Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marru,ecoo.

MATRIMONlos

se concede, licencia para conitraar matrimonio
1,1 teniente (E. R.) de tlanidad Militar D. Emilio QU"l
lada Torres, con destIno en la. primera Comandancia,
ron dalla JOfnfa Camús Carrión, de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y MaruJ¡.1.
en 1.0 del mes actual. .

. 14 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general Presidente del Consejo Supra¡:.f'I
de Guerra y Marina.

&liar Capitán general de la primera regi6:ri.

MEDICAMENTOS

CIrcular. Conforme con lo propuesto por el Ministe
rb ú~ Gracia y Justicia. se resuelve se ver·.tiq na el SU1JlIlllS
tl'!J de medicamentos a todas las prisiones del Reino, depen
dientes de la Inspección gen~ral de Prision€6, por 1M
farmacias militares donde éstas existan, con .arreglo a
las bases aprobadas por real orden circu,lar de 24 de
mayo de 1886 (C. 1.. nl1m. 218).

14 de mayo !le 1924.

SUEIJ:)(S. lIAEERES y GRATIFICACIONES

Se ooncede a los veterinarios primeros D. Jul;.~
Ochando Atienza y D. Eloy Rodado Teatino, de la 00
Jn.1m6n Central de Remonta de Artillerta y Ellcue1a
Central de Tiro, :respectivamente, la gratificaci6n anual

. de efectividad de 1.200 pesetas, cortespondi.eti.tes a dos
qnl¡)quenios y d06 anualidad€6, por llevar doce aJios en
el empleo, percibiéndola a partir del dfa 1.· del meoS
de junio pr6ximo venidero.

14 de mayo de 1924-
8e&r Capitán general de la primera :regi6n.
~or Interventor civU de Guerra y M.arina y'del Pro-

íectorado en Marruecos. .
El General encargado del despacho,

I;ms Blm:M:UDll:Z .DI!l CJSTBO y Tn~M

•••

SecdÓD de Justldl , Imnlos IlDullla
CONDECORACIONES

Se aprooba la concesión de las que se indi~. a las·
- tIaees de tropa que a continuación se expresan.

14 de mayo de 1921.

&iior Capitán general de la octava regi6n.

~to de Infantería. César Veiga Cicle, Medalla mHí
IV..... d~ Marru~os con el p.asadof' «Melilla>.
~.",v, HIlario L6pez R6danas. Medalla militar de Ma

l'l1Iecos con el pasador «Melilla>. .

..Con arreglo a 10 dispuesto en la real orden circular
24 de noviembre últuno (D. O. nÚm. 262), se cou-

cede al comandante de Artillería D. FIlancisco del Pozo
y Eravy, con destino en el séptimo regimiento de Ard
Hería. pesada, !l~torización para el uso continuo 60bre
el umforme ml1Itar, de la cruz insignia del Real Cu;>r
po dl3 la Nobleza, antiguo brazo militar del Principa-
do de Cataluña. .

14 de Dl1lYo de 1924.

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Con arreglo a lo dispuesto en la real orden circular
de 24 de noviembre 111timo (D. O. nl1m. 262), se con

.cede al capitán de Artíllerfa D. Manuel de Albert y
Dcspujol, con destino en el octavo regimiento de A.rti
nería ligera. autorizaC'i6n para el uso continuo bOhr<' el
uniforme militar, de La Cruz insignia del Real CUerpo
de la Nobleza, antiguo brazo militar del Principado de
Catalufia.

14 de mayo de 1924.

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n.

INDULTOS

Se d~ma la petici6n del corrlgendó de la Peni
tenciaria militar de M·ahón. Julián Cruz Cruz, en stip.li
ca de que se le conceda indulto del rooto de la pena
de dos afios de prisión militar correccional que le en{;
impuesta por el delito de deserción.

14 de mayo de 1924.

señor Capitán: general de la primE\l a regÍ6n.

Sefior Capitl\n general Presidente del Consejo SUpret.llO'
~~Gll(lITa y. lMarlna.

LIBERTAD CGNDICIONAL

Se revoca la libeI:tad condioional concedida por el
real decreto de 21 de agosto de 1923 (D. O. nl1m. 1S1),
al recluso en la prisi6n de Estado de Centa, soldado ~
la Brigada disciplinaria de Melilla, Esteban SanthgO
Martín Rubio, por haber consumado la dreerci6n <le&-.
pués de incorporado a la expresada BrÍ;gada para cum
plir el tiempo que le faltaba de 96I"Vlcio, el cual .llI
dividoo, que ya ha sido capturado, reingresará en la
prisi6n de su procedencia. .

14 de mayo de 1924.

Sefior Comand,an!;e general de Melilla.

:MATRIMONIOS

Circular. COmo consecuencia del real decreto de 2G
de abril pr6ximo pasado (D. O. ntim. 97), se :r't!SOOIYe
que los oficiales subalternO!'! que para obtener real li
cencia para contraer matrimon'Ío con arreglo a la ley
de 5 de abril de 19M (C. L. nl1m. tl2). y disposiciones
dictadas para su cumvl1mipnto. teTb,Q'an constitulfiOC
actualmente dep6sitel!! de valores o h~potecas a faVOf'
del Consejo Supremo de Guerra y Mal'lna, podrán 1Oii.
citar del mismo, sin su,jeci6n a p1azo, la df'ro'u:?16n de
dichos 'dep6sitoa o la cancelación de las hipotecas.

14 de mayo de 1924.
Sefior•••

RETIROS

Se concede 'el retiro forzoso, por cnrrrplir la edad I'9
gla.mentaria, de los ofiqiaJes (E. R.). I'f'tirados por' ~ue
rra. comprendidos en la sÍ;!.uienlc relación. caH!'lanJo
baja por fin del corriente mes y percibiendo los habe-
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14 de mayo de 1924.
de. la. segunda y quiub.

lleilIm'?nsuale'3 que a ead3. uno lIe le sei'iala por las De
~cionel de Hacienda de lag provincias que !le lll~
~

lefiores Capitanes generales
regiones.

Jtitfiores Oapitfm general Presidente del Consejo Supre
mo de GU0rra y Marina, Intendf'nte general Illili!ar
e IntE'rventorcivil de Guerr'a y :Marina y del P1Qlec
torado en Marruecos.

!'eniente de Infantería. D, Crist6ba1 Rtos Al1'aracI1;,
1ü8,75 peeetas, por la Delegaci6n de Hacienll». de la
provincia de Málaga. .

"piLán honorí1i(;(), alférez de Cahaller1a, D. Bernar
dino Alvarez Mufioz, 146,25 pesetas, por la de Zara
¡l;0?:11.

.llférez de fdem., D. Antonio Domtnguez Oortés, 146,1:::>
pesetas, por la de Granada.

4tt.ro 11e lntendenda, D. Pascall.l Pachés AguiJar, 146,25
peEtM, por la de Castel1ón de la Plana.

El Oeneral encar¡ado del despacho,
I.um BERMUDEZ DB CASTRO y TOMAS

- 1... -'4"'" U ••

SlCd6tl de 11Itt1'1Ct'1t ,,,cI1todlent.
vCoel'Pos diversos

A!PTITUD PARA ASCENSO

ia con:trma ~a declaración de aptitud para el ascenso,
..ando por aJ'ltigüI'OOd, les COlwponr!a l¡",.cha \.lúL'
T. E. a f:wor dI} los jefes y oficiales de roe coorpo
.-nprendidOfl en la siguiente re!aci6n.

14 de mayo de 19M.
-..-or Director general de Carabineros.

Teniente coronel
.. José de Diego Abadía. •

Alféreces (E. lL)

D. Juan Valcál'C~l Valcárcel.
:t Enrique G6mez Lar'Ü.
:t Florentino Fernández Gonzále«.

BAJ.AS
De acuer-l;o con ]0 informado por el Consejo Supremo

.. Guerra y Ma.r'ina, causa baja en el Ejército, por
.lUti idad física, el capellán se¡u'ndo del Cuerpo Ec1e
liáSltito del Ejército D. N arci.ffi Sanz ZulJiata, Ue re<cm
plazo por enferlllo en la segunda región, \.'On residencia
_ lrlálaga, pa"aJ:do a la situll.ción que le correslJOnda
(t(r sus años {le serdcios, conforme al artículo JO 'le
tNi instru{;eiones apl'Ühadas por l-eal orden CIrcular
4.e 5 de jll11 io \~e 1905 (C. L. núm, HJ1), y a Jo pr'e
eeptuarlo 1'11 el .aI-tícuro 4.° de 111. de 3 de octubre Ue Hno
(e. L. núm. 149).

14 de mayo de 19<:4.
leñor Vicario gen€'ral Castrense.

Señores Capitán general Presidente del Con::;ejo ';u
pl-emole Guerra y Marina e Interventor civil tie
Guerra y Marina y del Protectorado en MarruecQS.

INVALIDOS

Se coneede ingreso en ese Cuerpo al sargento uel
Terc~o de Extr'anjeros Jaime Bart"Os Fernándcz, licen
dado por inútil.

14 de mayo de 1924.

Sef.ior C'.omandante 'general del CUerpo y Cuart~l de In~
válidos.

ieñores Capilán general 'le la octava regi6n e Interven
tor civH de Guerra y Marina y d~l Prot.:':l<JI~ldo en
MArruecos.

LICENCIAS

Al gUardia civil Pascua,l Huguet Grncia, se ]e conce
den veinticinw días de licencia por a'3unt% propiOlS
para Biarritz (Franc·ia).

14 de mayo de 1924.
Sefíol' Director general de la Guardia Civil.

Señores C:'p!tán ¡teneral dQ la quinta r€'l!i(ín e Jnt.eMeB:
tor civi] ,le Guerra y Marina y d;el Protec o' t.do eJr
Marruec'Os.

MATRIMONIOS

Al capitán de la Guardia Civil D. Cayetano !Jardan
Moreno-Navarro, S',) le concede licencifl para contraat'
matrimonio con dofl.a Marta Mart1nez y Garc1a.

16 de mayo de 192j,

selior Director general de ]a Guardia. Civil

'8efl.or Capitán general de la quinta regi6n.

Se con.cede, de acuerdo con 10 informado PO'" el 0>0
sejo Supremo de Guerra y Ma.rina, licencia !,R"a ron
traer matrimonio con dofía Maria .Grajera Carrasq1Jlt'
fio, al teni:''Ilte de Carabineros, con des'ino eil la 1.0
rnandll.ncia de Huelvá, D. Luis Suárez Codés.

14 de mayo de 1924.
SC'fior Capitán general Presidente del Consejo ~,'prerue

(le Guerra y Marina.

Señores Capitán. genera,l de la S3gunda regr6n "! DI:reo
tor genera¡l de Carabinm.'os.

PASES A arRAS ARMAS

Circular. Se dispone, de a-cuerdo con 10 informado
por la Dirección generallJe Carllbineros, sea co~ocM1o en
la escala de aspirantes a ingreso en dkho Cuerpo. ti
teniente de Infanterta, con destino en el bata1l6n
Ca7.adores de IJas Navas núm. '10. D. Antonio Maestre
Vid al, en el lugar que le correspoIYla, con arreglo a 10
dispuesto en Ji¡. real Ql'der.. circtl"ar l.1e 20 de Jiciembre
último (D. O, n(jm. 287), Y que se entienda rlerogao.l~

1la 'de '7 lJe noviembre último (D. O. 'Ilúm. 243), apli-

1
- cftndo~e es~a disposición a los de i¡moa] empleo y Arn~,

D. Antonio Tharra MontíR. D. SanHag.... ("o'-té" COTIza
; lez, D. Esteban Salcdlo Garriga y D. José Sentís Sime6~

, 14 .de mayo de 1924.
Sefiar.H

REAL CUERPO DE GUARDIAS ALABARDER~

s..' concede ingr-eso en ere Rra.1 CHerpo. en C'f,"k' de
Guardia AlalJard"ro, en vncante filie existe, ~1 suty>fl
chl del ree:imi'nto LanC"roR rle In Hei'ln 2.0 '1" C:lh'\~'

!JerÍn. D. Pedro Calvo Mar-tÍnez. vf'ri/icándo;;e l:t ('()1Tf'''
pondiente a11ll. y baja en la proüma red.s'a de CO"'
sario.

14 de mayo de 1924.

Señor Comandante general del Real Cuerpo d'~ GU~'
dias Aln"IJ:lI'deros.

8'ñol"f's Cf1pitán i!enl'ral de 1" pl'imel'a reg~6'l e Iutel"'
'ventor civil de Guerra y Marina y del ProteetoffldO?
en MarTUecos.

RESIDENCIA

Se confirma el trlls'ado de re"Í-l€'n('ia con<>edlilo ~
1"1 f'al1i'áu ~nel'al de 'a enarta l'egir;n en 2(; del rn.:¡
proximo pasado, al alférez de la Guardia Civil. ~



Do O. na 111 ,17de mayo de 1924 427

14 de mayo de 192!.

reemplazo ~bern.ativo, D. Andrés Cabrerizo Fernan.
do. para que lo efedúed3Sl1e FaIset (Tarr<'.~,)~R) :1
Barcelona, el cual quedará a,fecto par!! hab,~J.'0s hl 2100

Terclo a partir de la revista. de comisario del mes
a.ctual.

14 de mayo de 1924.-

Eefior Director general de la Guardia Civil.

Sefi~lT'°S Ca;p~¡án general de la. cuarta reg:i6n e IntP.lr:
.,-entor CIVIl de Guel'ra y Marina y del Proi¡!'(,torrtdo
en MarTllecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Se concede a los all'ércC()S, cabos de ese Real Cuerpo 1

.o. Dalmado Sánchez Brezmes y D. Félix Bazaco ú-u
ttérrez, la !I'a',i! caci6n anual de 500 y 1.000 Pes€¡;as,
l'ef;pcctiva,men'k>J por u;n quinquenio el primero y dos el
~undo, que percibirán desde 1.0 del mes :¡ctr;...~I.

14 de mayo de 19"'4..

leftC'r Comandante general del Real Cuerpo de GUardia.~

Alabarfleros.

111101' Intenenfur civil de Guerra y Harina Y del Pro
tectol'ado ~n Marruecoo.

El General encara:ado del despacbo,

Lms Buxm!I:I DI 0.AI5TII0 y Tou:.aa

....,M>4Wi.. • .•.

Intendencia General MIlitar
RETIROS

Se concede el retiro voluntario para Madrkl., al 00
llandan!e de Intend2ncia. con de¡;t:no en el Parque de
&minIstros de La" Palmas (Gran Canaria), D. José ('1>
ll'I.leg Vidal, a partir de primero de junio próximu, 00']
el haber pasivo que le sefiale el Consejo Supl-emo Cl.~

GueITa y Mllrlna. y causando baja por fin de,! mes J.C-
~ ~n el Cuerpo a que pertenece. . .

16 de 'mayo de 1924.

Sefior Cap':tán general de Canarias.

&fiores Capitán general Presidente del Consejo Supre
mo de Uuerra y Marina, <Alpitán general de la pri
mera r-egión e Interventor Civil de Guel'ra y Marm'u
1 del Protectorado en Marruecos.

El General encargado del despacho,
Lms B.aKUDIIZ DIt CASTJlO T ToMO

-

SecaDn de Artlll~rlll

DESTINOS

Cf.rcuIAr. El artillero EnrIque Alonso Vil1!l.lba, !'fUe ha
ces~do :m el servicio de conductor-UULOlnovi is,a. que
pt'estaba en la ·terc('ra brignda automuvilista nI· ctl1 al
Pal'qtv regional de Artillería de ia <:-éjJtilll'1, r~i6n.,

pasa al 11 o legimiento de Artillería ligf'ra ('el que IJro
cede, vcf'illcánC.ose al alta y hija col'l'espondlu l1!c en la
pr6xima revista de Comisario.

14 de maYQ de 1924.

Señor...

Excmas, Sdiol:'l'!l!l Capitanes genera.les de la <Jext¡¡, '1 Ili'p
tima regiones e Intel·ventol' civil de Guerl'l!. 1 ,lla;'
na y del Protectorado en .Maz-ruecos.

~I lef~ de la Seccl4n

Altredo Correa

••••
lutenlfenda General Militar

ASCENSOS

OfNtlifof'. Se eoncede el emploo de cabo de trompe_
al trompeta lJe la Comandancia de tropaR de Intt'ndencla.
de Ceu(a Rafael Estrela Che1oi, a¡,ignúndcJ.c la antigüe
dad \le esta fecha, y pasando destinado a cubrir la ya
cante e:xistenie en la citada unidad. o

14 de mayo de 192!.·
sefior.~

VOCALES

CircuIlll'. Se anuncia ill. e'ecd6'l de VOCft'e!!, C'MeS
de tropa., de la Junta rli~tiva de la S, cil.dad de so..
corros Mutuoo del CuPrpo Ue Interdenda Militar, e.
la forma. prevenida en el artículo 1? {lel rf'glnmento ae
la misma, dando cuenta tic la votacl6n al cOl-onel, ~
sidente de la Asociación.

Señor••.
I!l Int..ndente ~nenl.

luan Rom~

DISPOSICIONES
• la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales C:01Isela SUDremo de G'1erl'!I QMllrlna

DESTINOS

Sección de CllbolIerío

El Gt"n.r.l SecretariO
L'lI'" (j. V,,,,·t.~•

Excmo. Sefior..•

PENSTONES

CirC'l'lnr. Excmo. f;r.: Por la Prf'si..lencia de tl'l.
C()JI~f'.io Supremo ~e fiic€' con esta. frdm a. la. nil-ecci6D.
gerf'r~l ('e la nf'111a v Cla~f'S Pn'T ns lo ~l'C'!If'n'f':

«Este Consejo Supremo, en 'dr~tl"l de Ins {,lcultaUelI
ql'e le connel'e la ey .1e 13 de en' lo" de 1!1'11. ha decla
rrf'o ..011 ('el echo a ppnsi6n v l'Hgns de toca"_ a loe
COll1pr-¡>I1(lidos l"1l la lmida ['e l nci('P' qtle elll]>jrza roa
doña Ppjl'n Gnrcía Mnl'tín .... tCllllina con doña JIJea
de' nío GI1err'8I'0, cuyos hnh0leo 1'ns'"o" ~e le..; '''8ti"fa
rún ('n ~a forma (]l,e "e expr-f'~a en di. hn re"', Vn. illle~
tras con"€I"Ien la apcitI'f! lq:l;nl I'''''t e' p"l{oi!'l<l}).

Lo que ¡.le orden del E'ClUll. SeiilJl' p,.,o.. j.t('·,t" m(ln1
fte .. to a V. E. vara su ({)UOt imi' I1t" \ (kmá' ef('( t'>s. Dius
guarde a V. E. 'muchos años. 1htL1dd 7 • ~e 1\1".1''' ,le 19..1.

flenor o• "

I:xcmos. ~eiioles Capitán general de Baleares, Coman·'<rnte gen~¡-¡il de Alabarderos e Intf'rv{ ntor CId: dé.
uerra y ~larina y del Protectorado en Marrueco~.

·EI Jete de la ~cclon.

Enrique Chac6n

CirC1l1ar. Se resuelve que el so'da~o de CahaI1cría
~..Jrllpo de eFc~¡a):['Qnes de Mallorc-a Lorenzo PeH:llo
-..uua, pase diésnllado a la Escolta Hea1•

14 de mayo de 19J.1.

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
CUiente:
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(A)

Provlncl.

Madrid ••. ","

Residencia
de los Intereslldos

Pueblo

Cádiz 1Cádiz ¡I(C)
Palencia 1Palencia ¡(O)

• , • 1, (E)

León ILe6n .

1923fIAlicante IIBenídorm IAlicante , ••

192~ICádíZ"''''''..192 Palencia .

192 Málaga ..

·llovíedo '1lOijón ¡Oviedo•.•.•• 'I¡(F)
• Cádlz JerezdelaFrontera Cádíz ........ (O)

1919 Idem.. .........' • ,(H)

19U!lLeón ..
Pag.· Direcclón't'

eneral de la •
1923~ Eeuda y Cla- Madnd .

s~s Pasivas ....

" .
5Jjullo....

.' .
7 Jsepbre • p923IIAlmería' IlAlmería 1Almería .

i
pag.. Dirección

, ¡¡eneral de la/ . .
181enero .. 1924 Oeuda'y Cla_;Madnd 1Madnd ..

ses Pasivas.••• '

2tbrero• 19241!ldem ¡IIdem •.. ·IId~m ..

14 ¡dem 1924;!Málaga ¡Málaga Malaga ..

22jdiCbre..

22 sepbre..
13

1
enero ..

23(gOstO"

l°lene~o ..

19¡nobre ..
l

!:'
(O Se acumula a la mitad de la pensi6n que (lis- I $'

frUlt'li la iute.resaHa, la ou'a mitad vacante por talle-! c:I
" cimiento de su madrastra doña Antonia¡ FoncubclT<.l ea-j ~'
: no, CUO'O beneficio fué otorgado en 9 de novi¿,'l,bre de 1 .
j 1906 (D. O. núm. 246), debiendo percibirla mientras =1_

IIDe

se ies aplican

Leyes

o R.e¡lamentos

Montepío MiIltar .
idem ..
22 julio 1891 yR. O. 25 marzo 1856

9 enero 1908 ..

9 enero 1908..........

¡dem .

¡dem ..

9 de enero 1908 .

8 julio 1860 .
Montepio Militar••••.•

Idem ..
ti

1
"Art.o 2.· del R. D. de 22¡

,de enero 1924 .......

IArt.· l.' del R. O. de 221(
de enero 1924.......

fecha en que
debe empeur el Delegaclón

abono de Hacienda
de la pensión de la provincia 11

en que se les 11

fl
consigna ei pago

Ola Mes Alio___ 11 I 11

22 julio 1891 y R. o. 25'1 Ifmarzo 1856 ........ '113 ju\lo ... 1923 Salamanca......JISalamanca........ 1Salamanca....I ¡pag•• Oirección
22 julio 1891.......... 24 'idem 1923 B~~d:~¿faa;~ Madrid IMadrid ..

I Pasivas.......

1

"Art. 1.0 del R. D. de 22'/' 192j A I A il lA '1de enero 1924 ...... 13 enero ., vi a........... v a............. VI a ........

Art.o 2.' del R. o. de 22' .' . .d~ e~ero 1924 i 28lfebrero. 1924
1

Alava V¡torla Alava ..

¡Art. 1. del R. O. de 22< 14 enero 192' BadaJ'oz •de enero 1924. , \ .. •

IMontepío Mllltar 11· 7 marzo.. 192j Orense......... • Orense... •• .. 11 (8)

IArt: 2 o del R. D. de 22/ 8 f b 192' B d . B d - B d .de enero 1924 1 2 e rero. ~ a IJO%. a aJoz.......... • ajoz ..

IIdem .11 7 marzo .. 1924 Valencia Alfafar Valencia .

{
Art.o 1: del R. D. de 22¡ 16'd 1924 Cá Cá Cá sde enero de 1924... .J ¡ em... ceres ...,. ••• ceres .. .. •.. .. • cere ......

P_~1--------

501
I

00

•

•

•
•
•
•

•
•

·
••
•
•

•

• 216

• 750
00 •
001 •

0011 -.

470\ 00

Ptas. ICte.

Penslófl Importe de
mual las dOIl pa

qne se les lI;as d. to
concede cas que se

11 les cance-
I de

HMPLHOS

mientras p.ermanez'ca viuda, Y" desde la fecha que se
indica, que es el siguiente día que la rec1aman:0 cc'f36
eIn el cargo de maestra nacional, Ilebiendo cesar l;'n el
percibo de la pen¡sió1l¡, si vuellVB a ser repuest¡¡, en su
C:lU'I/;O y por <tal mdbivo cobrar Slu.-J.do del Estadl).

y nombre. de los causantes

I 11-,-

•• Laura de It1l.rblde y Arre¡pll... ¡Viuda ....

• Tadea Rniama San RomAn Idem .

• Filomena Zaplco Carballo Idem ..
• Baltasara CastriUejo de la De- Idem 2."

hesa ; nupelas.

• Carmen Aslns Cutrá ¡VIuda ..
• Maria Aba! Vlla Idem ..

(A) Dicha pensi6n la disfrUltará mientras permanez
ca viulfi, ceBando en dicho benefi-eio si obtiene empleO
con sue'do del Estado, provincia o municipio. Ha acred1
taHa no le ha quedado derecho a pensión par su mari.J').

(B) Dl.che, 'P~al.6tli d.et. a.OOn6.Nel.e a. ila. interesada.

Autoridad I
Paren- HItado

que ha
NOMBRl'!S teBCO con civil

cursado el I de los Interesado. los de las

~~
cau.mtes huérfanas

----

Alava .

Avlla 1 • Teresa Moreno Oarela Ildem .

Madrid ••.•• , ...

Málaia•.••••••• 1 • Inés del RIo Cuerrero.; •••••• 1Idem ••••

I

BadajozyZamora

Salamanca D.' Petra Oarela Martln lliuérfana.IVlada ¡Tente., D. José Oareía del Rey.

Orense ..... ,,_.

Cáceres ......"l' Damlana l!stela Cruz flores ••1Idelll ..
Alicaote........ • Jo Uana Montero Calle........ Idem .

Bad.joz ........
Valencia••••••••

¡Auditor Oral., D. José Joaqulnjl 6W
de Abreu Ceraln•••• , ••••••• •

1
"OllclaI2.· de Ollclnas MUltare",~

D. Crlspln de :;an frutos t x- 1.000
pósito ..

Teniente retirado, D. ManUelj 833
<.:orral Oallardo ..

Teniente, D. Daniel Corchete 1 1 000
Benito , •

cap., D. Victoriano Docampol 625
Alvarez , ..

¡Capitán retirado, D. AntonlOjl 000
Lorenzo López. .IAlférez retirado, D. José ROdrf-11
¡pIIZ Bur¡és.. 650

IT. cor., D. José Mutln de Cá-l 1 625
ceres y Milla. .... .. .. .. • •.. •

• - Teniente, O. Orenclo Corchete'
Oarela 1 470

Cádiz.......... • Dolores Chlnestra Izquierdo. Huérfana. Soltera ••• Comte., D. Ramon Chinestra
Soler...................... 1.277

Palencia \. Oertrudis Conde Olea-Quijada IlIem Idero Otro, O. Lucio Conde Aguado.. 1.125

I
· (arlota Vldal Lassaleta ¡primer Ayudante fundidor del¡

Sevilla y Málall;a.• M • de la Salud Vldal La¿s'al~t~ Huérfanas Viudas ." material de Art ',retirado, 1.\00

I
. O. Agustín Vldal Mellado •••

_ ~eniente retirado, D. osé Sabu
León.. .. .... .. • • EUienia MonzólI Oarela...... Viuda.... • ¡al Oordón ........~ ........ 1 750

• María ponce de León y Ponce Id ' C O VII 11Madrld ........ 1 de León............. em..... • ap.,. a ent n AloDsoy Martl 625

Ovledo......... »An¡¡;ela SuArez Menéndez Idelll..... • uxlllar 1.0 de Administración
MU., D.Joaquín Castro Suárezll •

J C b
'LI d d Idem 2." ¡Comte. retirado, D. José Berna-l

Cádlz.......... • uana a eza nao........ nu,pclas. • beu Oa'tela................. »
Cádiz y Ceuta.. • Valentina Sevll1ano Barral .... Huérfana. ¡Viuda •••• Cap., O. Juan Sevillano Manso~ 625

d ¡Viuda 2." .
Almerla Elvira franco RO rlguez...... nupcias. • TODte.~D.franclscoRoJaMOlln 470

1
Madrid ¡·M.' del Patrocinio Moral y Ara-¡ViUda. • ¡Coronel, D. Salvador ordulial 3.000

na ••.. •.. .. • ••.. • .. ••.. Odriozola ..

dem Manuela Oómez Castlllo lldem... • • IIntendente de División, O. Pa-
blo Olménez Soler ••••.•••• '11 2•812

C itán. O I1defonso Garrido
~uC1ela.. 1.1i00



pet'nl/1.neZCa soltera y previa JiquillacMn de las can
tidades perc1bidJas desde la fecha indicada.

(,D) Se 10 tranGJYli-te la pensi6n vacante por falleci
miento Ue su liladre doña María Drez Quijada MoneJero,
a quien le fué otDrgada en 2 de llDviembre de 1918
(D. O. nüm. 2.49). La perdbirá por mano de HI tutor
y lnic'n'tras continúe soltera y con aptitud legal.

(E) Se les tránsmite la pensi6n vacante por ff\Jl(\
cimiento de su hermana Ilóña Elisa, a quien le [;,¡é
otorgada en 23 de septiembre de 1893 (D. O. núm. 210),
la percibirán desoo la fecha que se indica, lJia sig>uieIlite
al falle'C1miento de su citada hermana" mientras perma-

nezca vil1la y con aptitud legal; ha acrediJtado q~ 00
le ha quedado florecho 8. pensión por su marido. Cumo fiU
hermana doña María de la Salud, también reclamante,
falleci6 el 15 de enero último, Sl¡S hijos, en COlll.ept') lie
herencia, tienen derecho a la miitad de la pen-ilÓn, en
el período co.mprendido entre el 23 de agosto 'Je 1922 y
14 de ellero de 1924 (ambos inclusive), pues los d<.-re
chos de la finaUa doña María de la Salud, arrv.,ncan
desde la fecha en que murió su hermana J1Rsta, que
falleciq, y después He dicho dí<a., o sea desde e1 16 <le
enerd de 1.924, corresponde íntegra la pensión a doña
Carlota.

(F) Dup[o de las 108 pesetas qu¡e de sue1do Inioogr.:>

'~~.

me.n¡;;ual de retiro <fu;frutaba el causante en dicha De-
legación. !='

(G) Duplo de las 375 pesetas que de s~ldo Inte~m O
mensual de retiro disfrutaba el causante en dicha De- .
logación. ~.

(H) DiJcha pensión debe abonársele a la intere~aua a
mientras permanezca viuda, ce,:,ando 0'11 dic:l1o ])ellelic.l.'.' I:....
si obtiene empleo con sueUo del Estado, provinciu o ::.
municipio. Ha acreditado no le ha quedaHo derecho a
pensión por su marido.

Madrid 7 de mayo de 1924.-EI General Secretario,
Luis G. Quintas.
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!RJel¡r,cMn qae se clttl

-1 11-

~

~
.:..

I
Provincia

R.esJdencla
de los Interes.dH

Pueblo

Leyel o regbmentoll

qlIe

8e lel apUcan

Ifecba en Elue deba Delqaclóu de

l
empezar el abono Hadenda de la

de la penelón pronJ!óa

I
cuqllei , se les const¡na

_11 ¡Ola Mel IAIiIl el pa¡¡o
11---

IPlal. ,Cta.,

Pensión
anual

que 'e lee
concede

CLASES

Ynombrel da loe ClIl\santel

Paren.

tiliCO con
108

caulante.

NOMBRI!S

di 101 IntereaAOOt

O.blerno Ml\ltar
o Autoridad que
clabe dar conocl·
miento al08 Inte·

!'ftados y a 101
CUerpo~

ql1e perteneelan
lo. Cluuntel----

y daiu¡eci6n de las cantitlarles percibUas a cuenta de
su ante.rior y menor seflalamiento.

(C) Se le coooede a partir Ue la fecha indicaida (28
L:e novill'mbre de 1912), que son los cin.co aflos de atraSU3,
a coni.ardesde la fecÍl.a!le su instanCia (28 de noviem
bre de 1917), solicltaooo el beneficio que aThtoriza
La ley de contabi1idaU del Estado.

(D) Se le concede, con carácter p,rovisionaJ. y la obll
gaci6'n de ireimegrar al Estllllo las caJ1tidrurles percibl-

-
~

das si el causante apareciese o se acreditase su axis
dJencia, sea cualquiera el lugar en que res iüa, en tanto

cOIllServe su actuaJ estado civil y permanezca ('TI P "('
si6n o plaza espafíola lJe Atrka, un cuarto de racl6n
equivalente a 3,75 pesetas mesuales, lPas la mltaa de
esta suma como agUlnl'ltdo en el mes de dltClembre .:Ie
cada afio. La viuda del causar.te, Consuelo Bae C)ar:m::~,

carece de derecho a ración de Afriea por estar 'Ji.s
frutando pen::.ión y <¡el' incompatibles ambos beneíl;:;Ls.

Madrffi 10 de marzo de 1924.-El General Secreta
rio, Luis G. Quintm,.

2jnObro .. 1922joranada (nOra , Or.nada { (A)

121Idem 1921 Córdoba I~Carlota Córdoba j
20

1
m.rzo.. 1923 B.rcelona R~Pol1éS'79 Barcelona 11 (B)

19
1
abril 197 \zara¡¡oza ~111.mayor Zar.¡¡;oza..... .

15 octubre.lll123 ::.alamanca Ca-m.s de Flores Salamanca ..
13 Idem. "1.1~~I.Ba~ajoz Bad.'iox ~adai?z ..
20 sepbre.. ,19~íOUlpuzC?'•••••.Fal1la Ouipuzc!> .
:16 nobre "1·19221IvaU.dohd 1O1m~do Valadoltd .
15 marzo .. 1923i'N.varra Pamplo.a N.varr .

I lPag.d.'Dirección/
6 dlcbre.. 1920 gl.l. Deuda y(Madrld M.drid ..

Clases Pasivas¡',
11 •

28¡nobre "1 1912 Ylzcaya ¡.lb.r:UrI ¡VIZCay••••••• '11 (C) I~
1 ~'¡¡;Olto '119211 Málaga MelilIa............... • (D)

I I . ~

51
~o
o.
I't

-~Ley"Sjulio 1860, 291U'
U¡

nlo 1918 y R. O. Oue.
00 rra de 20 febrero de'

IQ23(D. O. número-lO)\
5°¡·I·Idem .
OOIdeM .

50Idem .
gJh9 junio 1918 .
00 Idem ..
00 Idem ..
00 Idem ..
Oll¡ Idem ..

00,17 enero 1915 "'1
50 Leyes 8 julio 1860 y 5

11 iullo laY6 1
• lR.aglamento de lO agos·¡

to 1878 (C. L. n: 243) (
11 1I

1.205

328
1.570

328
·410
.110
400
473
47íl

470

182

(A) Con! carácter provisional 'J la obligaci6,n ..:1".)
it'eintegrar a' Estado las cantidades percibíl.las si el

causame aparl?iCiese o se acreditase, su existe11cia, ~ea.
cu:aqui¿.ra el lugar e'n que resiua:

(B) Con el tdem 1dem y la 1dem 1Uem a partlr del 26
de marzo de 19~3, fecha en que el recuu'rente manl'
fiesta renuncia· al haber pasivo de 100 pesetas 'mensul:l.
les, qU() actuaJmon't.e disfruta en concepto de maestro
';]e bawa ide Infanter1a retirado, previa liquidaci6n

O d ¡Prancloco Avlb. Moralet .... •.. ·IP d C b" I Avll O ál ,,,rlllll Antonl.Oonzález Ouadix....... a re..... a o, ,·ranc lCO a onz ez .

Córdoba 1Antonln Calmona Lelva Padre Soldado 2.', Francisco Carmona Bermudo .
"1 ¡Antonio Rodrl¡¡uez Martín •••••• (p d S t L I R dIO 1".ree on Carmen O.rela I:-lldal¡¡;o \ a res... ar¡¡en o, U s o r ¡¡uez are a .

Z "O lNicolás Fernando Márquez•••••• Id S Id d 2 - M I F d M or Iara. za ....... An¡¡;ela Mayoral Aral¿........... em..... o a o ., ar ano elOan o aya .......
Salamanca•••••• Do' Ceclll Alfonso Hernálldez " Viuda •••• Suboficial, D. Inoeencio "arlín Oonzález •••••.
Badaloz Manuela Blanc') Sánehez ldem Sargento, Pedro Ordóllez Oarefa '
Oulpúzeoa Emilia Pérez Alberca., Idem Otro, Anaclelo Blanco Expósito ..
Valladoild D,- Ore.::ur!a Conde López." ¡dem Subollclal, D. Arturo Rulz Oonzálell ..
Navarra........ • Facund. Luna Jaun~ar'8 Idem ••••• Otro, b. Adrián Serreta Moreno .

M.drld••••••••• Isabel Rodrf¡¡;uez Romero •••••• Idem ••••• M.O colOetlB, Vicente Soler Moseardó •••••••••

Vizcaya M.' AntonIa I.raculis Argulnchona Madre ••• Soldado, Pedro José Iza~ulrre lraculls " ..

C. O. Mellll.oO. Teresa Cutelló Baa .. , H~01f~~~~¡Herrádor 1.', Ral1lón Castelló Vila., ..,

............

1!1 Oeneral Secretario,

LtdJ G. Qx.intcu.

Exemo. s.t1or.••

cianlaS oportunas, debieIri:l también tene~ en, cuenta
10 que prescribe la. real orden de 30 de julio de 19J3
(D. O. núm. 1(6).

Lo que de orden del señor Presidente manifiesto a
V. E. para su conocimiento, el de los interesados, Cuer-
pos o unidades a q¡te pertenecían los causantes, y deltlria J O
~fe(;tos. Dios ¡uarrle a V. ii. mUlhOl afíOl. Ma..tJtlé!.j·O1. d. ml.!'ao •• ¡n.. 1.

III

"'"13

serven la aptitud legal para el pe1'CibQ, y a los padre.:
en copartidpaci6n y sin necesidad de nU1eVO sefíala·
mienlto a favor del qoo sobreviva; además, determinán
dose por la :regla tercera de la real orden de 30 He sep
tiembre de 1922 (D. O. nt'im. 221), que los Cwerpos ·Ie·
ben ser reintegrados de las oantidades qUk:l hubiesen
anticipadb con 1M pensiones que se declaren, se eou·
Sl¡lUI• 18: situaei6D1 de desap~ido$ de lo!! causantes y
le earounice. a 101 jefe!! die los CUiEl~OS la. declaración
de estll.S pensiones, confO:rlM a loa. real ordien de 20 de
feb!'€ro último (D. O. nüm. 40), para que si hubie~o
llu¡gar a. la aplicación <re los preceptos legales sobre
rein'begr~, se lleven a. efooto las liqudda.ciones y dedu<r

EXCfll(). Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha a la Dirección General tle
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtUld de las facultades
qU{¡ le (;onflere la ley de 13 de enero de 1904, ha dech
rado ti€men derecho a pensi6n, con carácter provisi'Oual
y con obli¡¡;BAi6n de reinte¡rar e,J. Estado lf,8 oantidad€'l
percibid~. si lOil causantes apareciesen o se acredita"e
~ txtsttnoia, Mil. cua.lQ.u1ertt. .r lu¡¡;ar en que rtaldan.
'lo;¡ oomprendi\1l:ls en 111. unilla rela.ci6I\ que empieza -con
;:>a.trh..1a Reino Sánchez y termina. con Vicenta Rojas
~z, Q\S;j'C6 haberes pa.siVOil se les satisfarán en la
"~t. l:\U& " es.?Nat. en ó,\chllo 't'e~i.6Il, mientras con-
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de los interesallo.

On~"Mlilw
o AIlUtrldad que
d.tbe du conoci·
miento a los ira...
rtladOll y a los

Cuerpo.
al1Ue "art.ntelan

rOl e,ulalltea

reledo ¡Patricia Reino Sé.ncllez /Madre ..

lEulebla Maria López Mlnaya, co.¡
ldern........ ... nocida por Marta Minaya Mo- I,¡em.....

raleda ,." ••••. , .
Cornl'ia '1 R.amona Carril Castitlelra ¡Idem ..
ldelll Josefa !:Irá furcias............. ldem .
Idem Mana Velra Zb ldem ..

Madrid 1Oertrudls Bonllla Ayuso IIdem .

Corul'ia..... ~ ... , Dolores Oarabal (sin 2: apellido) IViuda ....
Cádl- AntonIo Navarro Rosado ........ ,Padres I

400. ••••••••• Mada Romero Castro ••••••• , •• ,1 •••
Cteeres Pantaleóu Calvo Oómez IPadre ..

Madrid ,Manuel Zapatero Sánchez. • • Ildem ..

¡SOld.• 2,", Cecllio Vlllalba Reino'

Otro, León Dlaz Tendero MI·
naya •••••••••••••••••••• • ••

I Otro, José BlaBco Carril ......
S. Peraando, 11. Otro. bomlnlt0 Mosquera Bré..

'

Otro. JOié Mo~quenl Vei¡¡a....

Otro, Jullán Domlnlto Bonma ,

10tro. José RomerGl Nieto......
Otro, José Navarro Romefo •••
Otro, Marcos Calvo Cantero•••

Otro, Tomás Z.patero fernán·
dez ~ .

.~LeyeS8IUllol860, 29Ju·
nlo 19l8y R, ° Oue

50 rra de 20 febrero 1923
. (D.O.mím.40) .....

Olfldem .
OO';Jdem .

II5QlIldern .

•1Iagosto..

¡Iidem ...
1 Idem •••
Ildem ...

'Toledo•••••••••n,ViIIafranCa de los Ca-
balleros Toledo .

I,¡em I,CoDilUeltra ldem ..

Corulia.. • Zás.................. Corulia.. , ..
Idern 1: Bergondo Idem .
Idem ¡Elris Idem .

Pa¡¡.· Dirección)
gral. Deuda Y\VillareJo de Salvanés.. Madrid ......
Oases PasivAS

Corulla "¡'ontes Corulia , ..
Cácliz "I'JPrez de la frontera••• Cádlz ,.
Cácerts ••••••• ' Torre de O, Miltuel ••• Cáceres ••••.•
Pag,' DlreCci(,nl

general de b. f M d IdDeudayclaSes\Oeta.e a r .

~
pasivas .

1 aleucia '1¡Vicente Dualte.l'urló,6 Valencia ..
922 Lugo Cospelto LloIgo ..

Toledo ' .. Velada Tol.do .
Pa¡¡.' Dirección. •

general de la I Madrid
Deuda y Cla-,Canillas.... .. .
ses Pasivas ...

J
Cádlz...: SanLúcardeBarrameda Cádlz ¡'"
'Córdoba luranjllela Córdoba .I .
Orense , radreUda, Orense .

Córdoba........ La Carlota, ,Córdoba. ..
Ciudad Real Valriepetlas , Ciudad Real..
~stellóu Ahin.... .. ¡CasteUon ....
Córdoba Pue~lo Nuevo del Te-,

rltble 'Córdolla .
Pamploha Carear ·.fN¡varra •.••••

Murcia ,. Cartageua' Murcia ..

13.2 Miíla~ M_Iilla••• , '1'1 Málaga '11 ( \
¡La madre en Melill', e I J

1 .dem , pad.re en Málaga ¡Idem.. .. (P'

H22¡ BurltOS \lf'lerm¡¡u ,Burgos ;.

.....
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PARTE NO OFICIAL

/48ociación BenéDca de Santiago
MES DE FEBRERO DE 1924.-MOVIMIENT03 DE fONDOS

~M·""''"'~'''''_ -,
DEBR Pelletas Céntimo. RABD Penta. Ciullalat

--- IAbonado a lo~~erederos de cinco 80-Existencia anterior ••••• 51.796 26

Itecaudado por cuerpos y habi-
. t cio. fallecido~•: •••••••••••.•••••. 10.000 00

litados •.•. I •••••••••••••••• 9·3°4 35 ,Sueldo del escnbiente •••••••••••••. 75 00

Idem por el cobrador en esta ,ldem del cobrador •.•••••••••••••••• So 00
pl·za. • •• ••.••• •••• • •••••• 777 2S ¡Franqueo y gastos •••••••••.•••.•• 60 00

,Idem por gires y ~n secretaria •• 356 75 .En una cartilla de la Caja Postal de
1 Arrros ......................... 10.766 26
,En pósito y anticipos ••••••••••••. 4 1 • :L<>3 35

Total .. .•.•••.•••• , 62.2 14 61 Total• .................... 62.21" 61

cantidades abonadas a los herederos de los sellares socios faliecidos que se expresan.
,

Conesponde se Anticipos he-
Empl_ NOMBRBS glÍn l1quid&ción 00011 Cuerpos que hicierou elllltlclpf

-
Pesetaa

)""1
Pesetu -

General rva••••••••••••• Excmo. Sr. D. Sixto Lacalle ••••••• 2.000 I ~ 1.000 Dep. Sementales 2.a zcna•.
T. coro retirado •••••••••• ~ Francisco Roldán Pérez••••••••• 2.000 ~ 1.000 Santiago.
Comandante re¡irado •••. ~ Sixto Terroba Rubio .•••••••••• 2.000 ~ 1.000 Asociación.
Otro._ ••...••..•...•.•. ,. Manuel Gabin Fernández••••••• 2.000 ~ 1.00G España.
Otro ..................... ~ Manuel González Torres •••••••• :a.ooo ~ 1.000 Alionso XII.

. I Total• .............. 10.000 ~ 5. 000 I
Madrid 29 de abril de 1924.-EI Comandante Secretario, Sadot Dad/n.-V.o B.O El General Presidente, Chacón.

Número de socios por empleos y situaciones, en LO de febrero de 1924.

51 229
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45 1333
I

Madrid 29 de abril de 1':14
Q Comandante S<!cretarlo.

Sadot Dadin
-------------------:::-.....---

:M..!.DRID.-',l'.&LLJ:IilIS .nm. Dsl'OSml .. U ~


